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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académ ica
Sección: Facultad de Ciencias Económicas y Adm¡nistrat¡vas- Adm¡nistración de Empresas

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FCEA-PRE-CAE

VAL.(U: Valor
A: Admin¡strat¡vo, C: Contable, t : Fl*al, H: H¡stórlco, L: l"egal, T: Técntco, V: Vital

REf.f3l: Retenclóo
AO: Archlvo de Ofklna, AC: Archlvo Central, AH: Arch¡vo H¡stór¡co

ACC.(21: Ace50
C: Confidencial, L: Libre, R: Restrlngldo

Ley 1188 de 2008

Republ¡ca por la

dispos¡c¡ones.
Decreto 2566 de 2003
Por el cual

condiciones
de calidad y
requis¡tos para el
ofrec¡miento y
desanollo
programas
académims
educación superior
se dictan
d¡sposiciones

30 de 1 992.
53y54de

las

el

Decreto

de

regula el

progfamas
supeflor

d¡ctan

2904
31de1

cual

PRE.
CAE

H R 8 2 x 10x

La subserie documental
Acred¡tación de Programas
Académ¡cos es de conservac¡ón
total en el Arch¡vo Central
porque reflejan el estud¡o
realizado desde los programas
académicos de pregrado con el
f¡n de garant¡zar a la sociedad
que los programas que ofrece la
Un¡versidad cumplen con los más
altos requ¡sitos de cal¡dad y por

tal mot¡vo se convierte en
memor¡a h¡stórica de la

Universidad.

57.3 ACREDITACIÓN
Acred¡tación
Programas
Académ¡cos

de
de renovac¡ón

convocatorias (copia)

acreditación
autoevaluac¡ones
conceptos de pares
académicos
comun¡caciones

de

pafa

La acreditación inst¡tucional es el acto por el cual el Estado
adopta y hace públ¡co el reconoc¡miento que los pares

académ¡cos hacen de la comprobación que efectúa la

Univers¡dad sobre la calidad de los programas académicos de
la ¡nst¡tución, su organización y funcionamiento y el

cumplim¡ento de su función social con base en un proceso
prev¡o de evaluac¡ón.
El proceso es coordiando y presentado por la Dirección de
Programas Académ¡co al CNA Consejo Nac¡onal de
Acreditación.

Se organiza cronológ¡camente.
Se conservan en soporte flsico y electrón¡co.
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias Económicas y Admin¡strat¡vas- Administración de Empresas

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓru Y RETTUCIÓN DE DOCUT\¡ENTOS

Código: SC-VAC-FCEA-PRE-CAE

vAL.(1): Valor
A: Adm¡nistrativo, C: Contabl€, F : Fiscal, H: Histórico, L: Legal, f: fécn¡co, V: V¡tal

ACC.(2): Acceso

C: Confidenc¡al, L: Libre, R: Restrineido
RET.(3): Reteñc¡ón

AOi Archivo de Oficina, AC: Archivo Central, AH: Archivo H¡stórico

126 ACTAS
Actas del Com¡te
de Carrera

Actas

El Comité de Carrera es el organ¡smo colegiado responsable
de asesorar asuntos relacionados con la planeación,
or¡entación, seguimiento, evaluación y reforma de los
currículos y el desarrollo de los mismos. De cada una de las
reuniones del Comité se deberá levantar un acta, copia de Ia
cual será enviada a los Decanos de la Facultad.
A cada acta se le deben adjuntar los documentos pertinentes
trabajados en cada ses¡ón

Se organiza por número consecutivo anual.
Se conservan en soporte fís¡co y electrónico.

PRE-
CAE

H R 2 3 X 5X

La subserie es de conservación
total en el Archivo Central, las
actas al ser producto de una
autoridad colegiada de gobierno
se conv¡erten en memoria
histórica de la Universidad.

Reglamento Unidades
Académicas

60.1
ADMISIONES Y
REGISTRO
ACADÉMICO

Admisiones

formulario inscripción
(electrónico),
conf¡rmación de pago
(sistema de Tesorería),
evaluaciones de ingreso,
resultados de entrevista,
certificados de estudios,
documentos de
¡dent¡f¡cación, certificados
EPS, examen ICFES.

Reglamento Orgánico de
la Seccional, Reglamento
de Estudiantes

Corresponde a la inscripción de los aspirantes interesados en
participar en el proceso de admis¡ón en los programas
académicos que ofrece la Universidad en las siguientes
modalidades:
- lngreso a primer semestre
-Traslado es el cambio de programa de pregrado que hace un
estudiante regular de la Un¡versidad al cual se le pueden
homologar asignaturas para el programa académico al que
aspira
{ransferencia es el ingreso a la Universidad Javer¡ana de un
aspirante proven¡ente de otra un¡versidad al cual se le pueden
homologar asignaturas para el programa acadámico al que
aspira.
Una vez el aspirante haya formal¡zado la solicitud de
inscr¡pc¡ón en la Oficina de Registro Académ¡co y

Admisiones, la Carrera inicia el proceso de selección el cual
se fundamenta en la información que éstos presentan del
Bach¡llerato, los resullados obtenidos en el examen del
ICFES, las entrevistas y las pruebas especificas esto con el
fin que la Carrera decida si el aspirante será admitido o no al
programa académico.

Se organiza cronológicamente.
Se conseruan en soporte fís¡co y electrónico.

PRE.
CAE

R 6m 6m

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el archivo de oficina
toda la ¡nformación sobre
admis¡ones se debe remitir
d¡reclamente a la Secretaria de
Facultad para que alli se archive
y se conserve en las Hojas de
Vida de cada uno de los
estudiantes porque las
admisiones forman parte integral
de los expedientes y se
convierten en memoria histórica
de la Un¡versidad
La documentación
coffespondiente a los aspirantes
no admitidos se conseruará en
las Carreras durante un año.
cumplido este tiempo se podrá
el¡minar mediante el
procedimiento establecido por el
Comité del Sistema General de
Archivos de la Universidad,
cumpliendo la normatividad
vigente.
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas- Adm¡nistración de Empresas

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FCEA-PRE-CAE

VAt.(U: valor
A: Adm¡nlstrativo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stór¡co, L: Letal, f: Técnico, v: vltal

ACC.(21: Acceso
C: Confideñc¡al, L: Llbre, R: Restrintido

REf.(31: Retenclón
AO: Arch¡vo de Ofic¡na, AC: Archivo Central, AH: Arch¡vo H¡stórico

Reglamento Un¡dades
Académicas

PRE.
CAE

A L 2 3 5

Una vez cumplido el t¡empo
documental en el Archivo Central
la documentación se deberá
el¡minar en su totalidad mediante
el procedimiento establecido por

el Comité del Sistema General de
Archivos de la Universidad dado
que la ¡nformac¡ón es de carácter
admin¡strat¡vo.

3.3 ASOCIACIONES

d€Asociaciones
Facultades
D¡sc¡plinares
Profesionales

Listados, d¡rector¡os,
¡nformes, memorias

Conesponde a las act¡vidades y vínculos con asociaciones
académicas y profes¡onales a f¡nes a las actividades
académ¡cas de la Carrera con otras instituciones d€

educac¡ón superior a nivel nac¡onal o internacional.

Se organiza por asociación y al interior del exped¡ente d€

forma cronológica.
Se conservan en soporte flsico y electrónico.

Reglamento Unidades
Académicas

PRE.
CAE

H L 2 a x 5X

Una vez cumpl¡do el tiempo de
retención en el archivo de of¡cina
y Arch¡vo Central, las

inscripciones, evaluaciones,
presupuestos y listas de
part¡c¡pantes pierden su vigencia
y val¡dez, por tal motivo se
deberán eliminar mediante el
proced¡miento establecido por el

Comité del Sistema General de
Arch¡vos, la demás informaoón
se conservará de manera
permanente en el Archivo Centra
dado que son evenlos
instituc¡onales de las carreras t
se convierten en memoria
h¡stórica de la Univers¡dad.

12.3 EVENTOS
Eventos
lnst¡tuc¡onales

Memor¡as, informes,
inscr¡pciones, programas,
lista de participantes,
presupuestos,
evaluac¡ones

Corresponde a eventos institucionales que organ¡za o participa
la carrera como parte integral de la formación que ofrecen a
sus estudiantes (congresos, conferenc¡as, sem¡narios,
reuniones, cursos, talleres).

Se organiza por evento y dentro de cada expediente en forma
cronológica.
Se conservan en soporte físico y electrón¡co.
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas- Administración de Empresas

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FCEA-PRE-CAE

VAL.(1): Valor
A: Adm¡n¡strativo, C: Contable, I : Fiscal, H: H¡stór¡co, l-: Legal, T: Técnlco, V: vital

ACC.(2): Acc€so

C: Conf¡dencial, l: L¡bre, R: Restring¡do
RET.(31: Retenclón
AO: Archlvo de Oflclña, AC: Archívo Central, AH: Arch¡vo Histór¡co

Estatutos Pontificia
Un¡versidad Javer¡ana

PRE.
CAE

A R J a

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el archlvo de of¡cina
los informes se eliminan en su
total¡dad mediante el
procedim¡ento establec¡do por el
Comité del S¡stema General de
Archivos.
La ¡nformac¡ón se consolida en el

¡nforme directivo de la Secretaría
Académica de la Facultad.

25.4 INFORMES
delnformes

D¡rect¡vos
lnforme

Conesponde al lnforme de actividades de una period¡cidad, se
presenta a la SecretarÍa Académicá para los f¡nes pertinentes.

cronológicamente.Se organ¡za
Ser¡e electrónica.

Reglamento de

Reglamento Un¡dades
Académ¡c2s

Estud¡antesPRE-
CAE

A R 6m 6m

Una vez cumplido el t¡empo de
retención en el archivo de ofic¡na

toda la ¡nformación sobre
matrículas se debe remit¡r

directamente a la Secretaría de

Facultad para que allí se arch¡ve
y se conserve en las Hojas de

Vida de cada uno de los

estud¡antes.

49 MATRICULAS

Matrículas,
ordenes de matrícula,
sol¡citudes de facturac¡ón,
rec¡bos de pago, af¡liac¡ón
a Plan Obl¡gator¡o de
Salud (electrónico)

Matrícula es el acto por medio del cual una persona s€
incorpora a la Un¡vers¡dad, adquiere o renueva su calidad d€

estudiante regular, queda adscrito a uno o varios programas
académicos, y asume el compromiso de cumplir con todos los

reglamentos y normas de la Universidad. La Canera dir¡ge,

coordina y participa en los procesos relacionados con las

matrículas de los estudiantes. La Canera en coord¡nac¡ón
con la Secretaría de Facultad ingresa al s¡stema de

información de la Univers¡dad para solicitar la expedic¡ón de l¿

orden de matrícula f¡nanciera por la Oficina de Tesorería de la

Universidad.

Se organiza cronológicamente por

Se conseruan en soporte físico y electrónico.
semestr€
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFÍCACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académ ica
Sección: Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas- Adm¡nistración de Empresas Código: SC-VAC-FCEA-PRE-CAE

vAL.(11: valor
A: Administrativo, C: Contable, F : F¡scal, H: Histórico, L: Legal, T: Técn¡co, V: Vital

REf.(31: Retenclón
AO: Archivo de Of¡c¡na, AC: A.chivo Central, AH: Archivo H¡stórico

ACC.(21: Acceso

C: Confide¡cial, L: L¡bre, R: Restring¡do

Teniendo en cuenta que son
procesos d¡sc¡pl¡narios de faltas
"leves" se puede eliminar una vez

cumpla los t¡empos de retención
en el archivo de oficina med¡ante
el procedimiento establecido por

el Comité del S¡stema General de

Archivos. La sanc¡ón ¡nd¡v¡dual

se deberá remit¡r mediante
transferencia documental a la

Secretaría de Facultad para qu€

allí se conserve en las Hojas de

V¡da de los estudiantes.

Reglamento Unidades
Académicas
Reglamento de

Estud¡antes

PRE.
CAE

L R 1m 1m37.5
PROCESOS
JURíDICOS

Procesos
D¡sciplinar¡os

Citación,
notificación,
pruebas,
descargos,
sanción (amonestac¡ón
verbal o escr¡ta con copia
a la ho.¡a de vida),

Los procesos d¡sciplinarios son aquellos que se realizan a los
estudiantes cuando han cometido faltas disc¡plinarias,
ctas¡f¡cadas como leves y se decide la imposición de
sanciones previo estud¡o de los hechos, pruebas y descargos
que requiera la gravedad de la conducta. Las faltas graves y
gravísimas son comgetenc¡a del Decano de la Facultad y el
proceso lo consolidan en la Of¡cina Juridica.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte físico y electrón¡co.

La subserie es de conservac¡ón
total en el Archivo Central porque

el desarrollo de los currículos
garantiza la excelencia
d¡sciplinaria o profes¡onal dentro
de una perspectiva de formación
¡ntegral, según las directr¡ces del
Proyecto Educativo de la

Universidad y se convierten en
memoria histór¡ca de la Facultad
y por ende de la Universidad.

Reglamento Un¡dades
Académicas

PRE-
CAE

V/H R 8 2 x 10x82.11
PROGRAMAS
ACADÉMICOS

Cunículos

Currículos, propuestas de
reformas curriculares,
acta Comité de Carrera
(copia)
informes

Los cunículos ¡ntegran oportunidades, experiencias y

act¡vidades de enseñanza - aprendizaje que corresponden a

los propósitos específicos de formación en una disciplina o
profesión. El d¡seño, desarrollo y realización de los cunículos
hacen posible la formación integral de los estud¡antes.
El Director de Carrera debe presentar al Decano Académ¡co,
para el trámite correspondiente, las propuestas de reformas de
currículos de las caneras, eslas propuestas son producto de la

revisión, estudio y recomendaciones de los Com¡tés de
Canera de igual modo debe mantener actualizado el sistema
de información curricular de la Carrera y conservar la

¡nformac¡ón h¡stórica de los currículos-

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte fisico y electrónico.
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas- Administración de Empresas Código: SC-VAC-FCEA-PRE-CAE

VAL.(1): Valor
A: Admin¡strat¡vo, C: Contable, F : F¡scal, H: Histór¡co, L: tegal, T: Técn¡co, V: Vital

RET.(31: Retenc¡ón

AO: Arch¡vo dc Of¡cina, AC: Arch¡vo Central, AH: A.chivo Histórico
ACC.(2): Acceso

C: Confldencial, L: L¡bre, R: Restringido

2 x 10x

La subserie es de conservación
total en el Archivo Central porque
los Planes de Estud¡o son

componentes cuniculares y se

convierten en memoria histórica
de la Facultad y por ende de la

Un¡versidad.

Reglamento Un¡dades
Académ¡cas Cunículos
y Planes de Estudio

El plan de estud¡os es uno de los componentes cun¡culares
que está basado en las as¡gnaturas y permite la plan¡f¡cac¡ón

de contenidos, tiempos, espacios y acc¡ones que resultan
básicos para alcanzar el perfil del egresado propuesto en el

Currículo.

Se organ¡za cronológ¡camente.
Se conseruen en soDorte físico v electrónico-

PRE-
CAE

V/H L82.1 Planes de Estud¡o

Planes de estud¡o.
reformas, informes,
autoevaluaciones

PROGRAMAS
ACADÉMICOS

2 5 7

Una vez cumplido el t¡empo de
retenc¡ón en el Archivo Central
esta subser¡e documental se
deberá elim¡nar en su totalidad
med¡ante el procedim¡ento

establecido por el Comité del
S¡stema General de Archivos
porque es documentac¡ón de tipo
administrativo.

Reglamento Unidades
Académicas

La consejería académica es un servicio que el Programa
Académ¡co ofrece a los estudiantes para el logro de los
propósitos señalados en la intenc¡onalidad formativa de los
currículos profesionales y/o d¡scipl¡nar¡os.
El director del Programa Académico acompañará al estudiante
en la toma de decisiones relac¡onadas con la organización de
su plan de estudios y ad¡cionalmente debe ¡nformar, orientar y

dirigir a los estud¡antes del programa en aspectos
relacionados con su formac¡ón así como adelantar procesos

académicos - administrat¡vos; la información es actualizada
en el módulo de consejería de los sistemas informat¡vos de la
Univers¡dad; si la consejerÍa académica condujo a algún otro
trám¡te este quedará en la Hoia de V¡da del Estudiante.

Se organiza por nombre del estud¡ante y de forma cronológica.
Serie electrónica.

PRE-
CAE

A R82.8
PROGRAMAS
ACADÉMICOS

Consejerías
Académicas

Sol¡citud de asesoría
man¡fiestos de ¡ntención
del estudiante (verbal, vía
e-mail)
recomendaciones del
consejero (verbal, vía e-
mail)

2

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el archivo de of¡cina
esta subserie documental se
deberá elim¡nar en su totalidad
mediante el proced¡m¡ento

establecido por el Comité del

S¡stema General de Archivos
porque la ¡nformación se verá
reflejada en la Oficina de
Promoc¡ón lnstituc¡onal de la

[Jn¡vers¡dad.

Reglamento Un¡dades
Académicas

La Carrera con el apoyo de la Of¡cina de Promoción
inst¡tucional y siguiendo las d¡rectrices de la Univers¡dad
promueve el programa académ¡co y orienta a los aspirantes y

a los interesados en ella en d¡versos eventos como por

eiemplo ferias univers¡tarias en colegios, en Expojaveriana,
visitas guiadas y eventos académicos.

Se organiza
Se conservan en soporte electrón¡co.

cronológicamente.

PRE.
CAE

A H 299
PROMOCIÓN
INSTITUCIONAL

Añches, pendones, folletos
y videos del programa

académico

6
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académ ica
Sección: Facultad de Ciencias Económicas y Administrat¡vas- Administración de Empresas

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FCEA-PRE-CAE

vAL(1): Valor
A: Admlnistrat¡vo, C: Contabl€, F : Flscal, H: Hiitór¡co, L: Legal, T: fécnl@, V¡ Vital

RET.f3l: R€t€ñc¡óñ
AO: Archivo de Ofic¡na, AC: Archlvo Central, AH: Arch¡vo Histór¡co

ACC.(21: Aceso
C: Confidencial, l,: Llbre, R: Restríngido
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H R 8 2 x 10x

La subserie documental
Acred¡tación de Programas
Académ¡cos es de mnservación
total en el Arch¡vo Central
porque reflejan el estud¡o
real¡zado desde los Programas
Académicos con ef f¡n de
garant¡zar a la sociedad que los
programas que ofrece cumplen
con los más altos requ¡sitos de
calidad y por tal mot¡vo se
convierte en memoria h¡stórica de

la Universidad.

El Registro Cal¡f¡cado es el mecanismo que permite garanüzar

el cumplim¡ento de las cond¡c¡ones mínimas de calidad de los
programas académicos requis¡to indispensable para que se

les otorgue por un periodo de s¡ete años, cuya renovación está

sujeta a un proceso de verificacaón y seguimiento s¡milar.
Estas condiciones se presentan al M¡nister¡o med¡ante un
informe y se constatan med¡ante una vis¡ta, recogen lo que se
conocía como "estándares mln¡mos de calidad'y en ellas se
establecen cr¡terios y niveles específ¡cos de cal¡dad, de los

cuales se pueden desprender ju¡cios de valor sobre la

viab¡l¡dad y pertinencia de un programa.

Se organiza cronológ¡camente.
Se conservan en soporte f¡s¡co y electrón¡co.

PRE-
CAE174

REGISTRO
CALIFICADO

Reg¡stro cal¡f¡cado,
Resoluc¡ones del registrc
calif¡cado Ministerio de

Educac¡ón Nacional
(cop¡a)
convocatorias
V¡cenec{oría Académica,
propuestas para
acreditación,
autoevaluaciones
comun¡caciones

7
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIóN ooculvtENTAL
CLASIFICACIÓII y nelrNclÓru DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo VicerrectorÍa Académica
Sección: Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas- Administración de Empresas Código: SC-VAC-FCEA-PRE-CAE

RET.(31: Ret€nc¡ón
AO: Ardt¡vo de Of¡c¡na, AC: Arch¡vo Central, AHi Archlvo Hlstórico

VAL.(11: Valor
Adm¡n¡rtrativo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stór¡co, L: Legal, T: Técn¡co, V: V¡tal

ACC.{2}: Acceso

C: Confidencial, L: L¡bre, R: Restr¡ng¡do

Una vez el trabajo de grado

termina su gest¡ón, se deberá
enviara la Biblioteca, donde será
conservado permanentemente en

medio magnético, con el objeto
de fac¡f¡tar, difundir y promover el

aprend¡zaje, la enseñanza y la

investioación.

Reglamento Unidades
Académ¡cas
Reglamento de

Estudiantes

Reglamento Orgánico
Secc¡onal Cali

Acta de aprobaciór
meritor¡a por parte de
Conse.io Académ¡co de l¿

Facultad y Conceptos d€

Jurados

El trabajo de grado es el e.jercicio de profundizac¡ón que el

estudiante de pregrado realiza para fortalecer las
competencias adqu¡ridas durante su proceso de formac¡ón.

Se conservan en soporte electrón¡co.

PRE-
CAE

T L 158.'l
TRABAJOS DE
GRADO Y TESIS

Trabajos de Grado
de Pregrado

AC A R 2 x

en el archivo de oficina
que permite recuperar en
momento dado la

histórica de los archivos de

Carrera de Adm¡n¡strac¡ón y
mismo llevar un control
manejo de arch¡vos para

2X

subserie es de

INVENTARIOS
lnventarios

tvos

Corresponde a la organ¡zación, mantenim¡ento y

Acta de entrega
archivos, inventarios
archivos

Se organiza cronológ¡camente.
Se cons€rvan en soporte fisico y electrónico.

de los datos, libros, arch¡vos y comunicac¡ones de la
de Adm¡nistrac¡ón.

24.1

Reglamento Un¡dades
AcadémicasVMU A R 2 2

Una vez cumplido el tiempo d€
retención en él archivo de oficina
la subserie documental se elimina
en su totalidad mediante el

procedimiento establecido por e
Comité del S¡stema General d€

Archivos, porque la información
queda consolidada en la

Vicerrectoría del Medic
Universitar¡o.

54.5
MEDIO
UNIVERSITARIO

Bienestar

Corresponde a los programas y activ¡dades de bienestar que

se desarrollan conjuntamente con la Vicerrectoría del Medio
Univers¡tar¡o, están or¡entadas a la conformación y desaffollo
de la comunidad educativa y a promover, dentro de las
pos¡b¡l¡dades, el bienestar ¡ntegral de cada una de las
personas que la c¡mponen.

Se organiza por progr¿lma o activ¡dad y al inter¡or del
expediente de forma cronológica.
Se conservan en sooorte fisico v electrónico.

de
Programas
cronogramas
actividades
informes

I
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓru Y NTTTNCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - RectorÍa
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias Económicas y Admin¡strat¡vas- Administración de Empresas Código: SC-VAC-FCEA-PRE-CAE

VAL.(1): Valor
A: Administrat¡vo, C: Contable, F : Fis(al, H: Histórico, L: Legal, T: Técnico, V: Vital

ACC.{2): Acceso

C: Confidenc¡al, L: t¡bre, R: Restr¡n8¡do
RET.(3): Retención
AO: Archivo de Ofic¡na, AC: Archivo Central, AH: Archivo Histór¡co

32.9
PLANEACIÓN
INSTITUCIONAL

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el archivo de oficina,
se deberá eliminar de acuerdo
con el procedimiento establecido
por el Comité del S¡stema
General de Archivos. Los
documentos originales se
deberán conservar en su

totalidad en la Oficina de
Planeación y en la Decanatura
Académica, unidad que compila
y centraliza toda la información
sobre la Planeación de la
Facultad garantizando el
cumplimiento misional de la
Pontif ¡.iá [ lniversi.Jed .levetieña

Reglamento Un¡dades
Académicas

Planeación
Universitar¡a

Propuestas, informes de
ejecución, avance de
metas

Traba.io sobre las metas para una period¡cidad se consignan
en el SlP. (Sistema de lnformación de Planeación)
El seguimiento y control se realiza sobre el aplicat¡vo.

cronológicamente.Se organiza
Sér¡e electrón¡ca.

REC.
OAP

R 2 2

Jb ., PRESUPUESTOS
Presupuestos de
las Unidades
Admin¡strativas

Propuestas de
presupuesto, informes de
supervisión y seguimiento
presupuestal.

Corresponde a las propuestas de planes de desarrollo, de
presupuesto, de inversiones, adiciones y cambios
presupuestales, buena parte de esta informac¡ón esta en
medio electrónico.
La información y seguimiento del presupuesto se encuentra
en el aplicativo.
Se organiza cronológicamente.

VAD.
CYP

R 2 2

Una vez cumpl¡do el tiempo de
retención en el Archivo de
Ofic¡na, se deberá eliminar
mediante el procedimiento
establecido por la Coordinación
del Archivo Central . La
¡nformación se verá reflejada en
los estados financieros de la

Universidad.

Reglamento Orgánico de
la Seccional

36.2 PRESUPUESTOS
Ejecuciones
Presupuestales

Ejecuciones
presupuestales

Corresponde a los soportes y seguim¡ento de la Ejecuc¡ón
Presupueslal.
La información y seguimiento del presupuesto se encuentra
en el aplicativo
Se organ¡za cronológicamente.
Serie électrón¡ca.

VAD-
CYP

C R 2

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el Archivo de
Oficina. se deberá el¡minar
mediante el procedimiento
estab¡ecido por la Coord¡nación
del Archivo Central La
¡nformación se verá reflejada en
los estados f¡nancieros de la
Universidad.

Reglamento Orgánico de
la Seccional

I
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-
Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas- Administración de Empresas

Avio legal: la infomcióñ cofren¡da en este deurento, eÉ paÉ el ue erclusivo de le Pontific¡a UniE6¡dad JawriaE,
expGe de la Oficina de Arch¡vo C¡ntÉl de l¿ Pontificiá U¡iveB¡dad Jareriana.

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FCEA-PRE-CAE

VAt.(1): Valor
A: Adm¡nlstratlvo, C: Contable, F r Fls6l, H: Htstórtco, Lr L€gal, f: Técn¡co, V: Vital

ACC.(21: Acce¡o
C: Conf¡dcnc¡al, L: L¡bre, R: Restrlnt¡do

RET.(31: Retención
AO: Arch¡vo de Oflclna, AC: Archlvo Central, AH: Archivo Histór¡co

'168 DE
GESTIÓN

DE
Evaluac¡ones, planes
mejoram¡ento, informes

a los soportes relac¡onados con la
de la gest¡ón a través del Sistema de Evaluación
Mejoramiento. La evaluación contempla un diálogo evaluador
evaluado, sobre la información obten¡da a través del s¡stema
el establecim¡ento del Plan de Mejoramiento con acc¡ones
@mpromisos que a su vez deben verificarse
seguimiento en las fechas establec¡das, en un espac¡o

Se contemplan tamb¡én las evaluac¡ones de resullados
desempeños académ¡cos de los profesores responsables
la act¡vidad docente de la Carrera.
Se maneja fis¡ca y electrón¡camente.

evaluadorretroal¡mentación evaluado.

A c 1

Una vez cumpl¡do el t¡empo
retención en el arch¡vo de
se deberá el¡m¡nar med¡ante
procedim¡ento establecido por
Com¡té del Sistema General
Arch¡vos. Las evaluaciones de

de los Departamentos.
profesores son

Reglamento
Personal

Reglamento

FECHA
oi cAl I

FIRTIIA DE QUIEN A
PRESIDENTE CQHI{E DEI-SISTEUIA GENEB¡,b€E ARCI-A/OS SECR GENERAL SECC CALI

\.l -L)

FIRMA OE QUIEN EI.ABORA
COORDINACIÓN ARCHIVO CENTRAL

,y?u

eÉ esponsble porsu y@Éwacton E¿ón de que @r¡t¡ene infomcióñ de caÉder@nñdencial o privilet¡ada. Esta infomc¡ón no podrá er €prcdrcida totalo p¿rc¡alrente, elvo adoriación
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